
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Leopoldo Carbonell Botella, del 
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil, en relación 
con la resolución de la Vicepresidencia de la Comisión Superior 
de Personal de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, que para fijar el complemento personal a ex
tinguir qué le había sido reconocido por acuerdo de cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho de la Comisión Supe
rior de Personal, le aplicó él coeficiente uno coma siete para 
diez años, diez meses y seis días, y el cuatro para un año, cua
tro meses y cuatro días, que han de sumarse al tiempo efec
tivamente prestado por el recurrente, para la base del cómputo 
de sus trienios; resolución que confirmamos al estar ajustado al 
ordenamiento jurídico; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de junio de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

17889 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ricardo González Medrano.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 15 de 
marzo de 1976 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 304.068, promovido 
por don Ricardo González' Medrano, sobre Topógrafos no titu
lados, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido por el Procurador don Francisco Martínez Are
nas, en nombre de don Ricardo González Medrano, contra reso
lución de la Presidencia del Gobierno de treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y tres, debemos anular y anulamos el 
expresado aoto administrativo por no ser conforme a derecho, 
en cuanto desestimó el recurso de reposición del señor González 
Medrano contra la Orden de dieciséis de mayo anterior, y en su 
lugar, declaramos que. don Ricardo González Medrano ejercía la 
profesión de Topógrafo con anterioridad a la creación de la 
Escuela de Topografía, por la que puede continuar ejerciendo 
dicha Profesión, previa incorporación al Colegio Oficial de Pe
ritos Topógrafos; sin hacer especial imposición de las costas 
procesales.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de julio de 1976.—El Subsecretario, Sabino Fer

nández Campo.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DEL EJERCITO

17890 ORDEN de 18 de junio de 1976 por la. que se conce
den los beneficios de libertad condicional a un re
cluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso 
de la Fortaleza del Hacho (Ceuta) Marcelino Martínez Pesado.

Madrid, 18 de junio de 1976.
ALVAREZ-ARENAS

17891 ORDEN de 18 de junio de 1976 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un 
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden ios beneficios de la libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso 
del Castillo de Santa Catalina (Cádiz) Angel Maestre García.

Madrid, 18 de junio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

17892 ORDEN de 25 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con Techa 11 de febrero de 1976, 
en los recursos contencioso-administrativos inter
puestos por don Emilio Ceide Rivas y otros.

 Excmo. Sr.: En los recursos contencioso administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una como demandantes, don Emilio 
Ceide Rivas y otros,, quienes postulan por sí mismos, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio del Ejército sobre aplicación de la Ley 19/ 
1970, de 2 de diciembre,- se ha dictado sentencia con fecha 
11 de febrero de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la caduci
dad de los recursos contencioso-administrativos acumulados in
terpuestos por el Letrado don Antonio Ranz Olmo, en nombre 
y representación de don José Padilla Sánchez, don Emilio Mar
tín Alonso, don Angel Rodríguez Alvarez y don José Alonso 
Sánchez, por no haber formulado demanda formalizadora de 
los recursos jurisdiccionales, sin entrar, en consecuencia, res
pecto a ellos, en el examen y resolución de la cuestión de 
fondo de sus recursos; y con desestimación de los acumulados 
interpuestos por el mismo Letrado don Antonio Ranz Olmo,

 ostentando la representación procesal de don Emilio, Ceide Ri- 
vas, don Félix García Barcina, don Manuel Ramírez Salazar, 
don Manuel Villar Rozas, don José Fernández González, don 
Rafael Vázquez Maure, don Lucio Moral Revilla, don Pedro 
Rojas Pajares, don Alfonso Puntas Mendoza, don José Martín 
Aivar, don Luis Castilla González, don Manuel Cabrera López, 
don Luis Pereiro Míguez y don Emiliano Cabello Vega, con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército confirmatorias en 
trámite de reposición, de las del propio Departamento minis
terial que desestimaron las peticiones de los recurrentes sobre 
computación de complementos en las pagas extraordinarias de 
julio y diciembre, declaramos que dichos actos administrativos 
se hallan ajustados al Ordenamiento jurídico aplicable, y, en 
su virtud, absolvemos de la demanda a la Administración; sin 
hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las1 costas 
de estos recursos acumulados.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

17893 RESOLUCION de la Comandancia de Obras de la 
V Región Militar por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de Tas fincas afectadas por las obras que se citan.

Declarada de utilidad pública la ocupación de terrenos para 
ampliación del Campo de Maniobras de San Gregorio (Zarago
za), por acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 de octubre 
de 1975, relativo a la tercera fase, así como la urgente ocupación 
de los terrenos afectados, se ha resuelto proceder, conforme a 
lo dispuéstó en la Orden de 25 de noviembre de 1975 del Ministe
rio del Ejército («Boletín Oficial del Estado» número 296), a 
dicha expropiación forzosa con carácter de urgencia de las fin
cas y derechos afectados que se relacionan, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

El levantamiento de las actas previas a la ocupación tendrá 
lugar en esta Comandancia de obras, calle Bilbao, número 1, 
en día y hora que previamente se notificará a cada uno de 
los señores afectados en esta expropiación, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno en caso necesario a solicitud de los inte
resados.

Al citado acto concurrirán los representantes y el Perito de la 
Administración Militar, así como el Alcalde de la localidad co
rrespondiente o Conceial en quien delegue a tales efectos, pu- 
diendo los propietarios hacer uso de los derechos, que les 
concede el artículo 52 de la mencionada Ley, en su párrafo 
tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo 
los interesados formular- alegaciones ante esta Comandancia 
de Obras, a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
pudieran existir en la relación de bienes afectos.

Zaragoza, 30 de agosto de 1976.—El Ingeniero Comandante 
accidental, José Sainz Sopeña.—6.870-A.
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RELACION QUE SE CITA

Propietarios afectados Término municipal Polígono Parcelas
Superficies 
a expropiar 
(Has. a. ca.)

D. Manuel Aguarón García y hermanos. Zaragoza. 220 1 b 7,2260
222 2 (1) 7,8291
223 12. 13 y 14 a 74,2000

D. Emilio y Andrés Alberuela. Zaragoza. 220 13 y 14 3,9500
D. Marcelo Alberuela García.  Zaragoza. 220 3 b 2,0000

224 40 c 6,8600
D. Mariano Arrieta García.  Zaragoza. 224 1 k, 11 y 12 101,6296
Autasa. Zaragoza. 224 lj 123,6474
D. José Antonio Azlor de. Aragón. Zaragoza. 222 lf 12,2500

224 61 (2) 12,7500
D. José Barbo Sanz. Zaragoza. 222 1 e (3) 5,0000
D.a María Barrios Caudevilla. Zaragoza. 224 16 d 14,0000
D. Gonzalo Borobia Fernández. Zaragoza. 220 la 334,1238

222 3 (4) 217,0944
223 1 y 2 656,4168

D. Vicente Borobia Fernández. Zaragoza. 223 10 y 11 44,2500
D. Antonio y Pascual Cabestre Laborda. Zaragoza. 224 11 (5) 280,0000
D. Pedro Callén Comenge. Zaragoza. 220 5 c 3,0000
D. Enrique Casaús Melero. Zaragoza. 224 16 b (6) 21,0000
Hermanos Cásbas González. Zaragoza. 220 15 (7) 5,9720

224 50 10,0000
D. Antonio Casbas González. Zaragoza. '220 21 3,5475

224 46 y 51 15,2000
D. Gregorio Casbas González. Zaragoza. 220 22-23 y 24 11,0675

224 52 8,5800
D. Luis Casbas González. Zaragoza. 220 20 1,3000

224 47-48 y 49 16,4475
D. Mariano Casbas González. Zaragoza. 224 58 y 57 15,4600
D. Rafael Casbas González. Zaragoza. 224 54 y 55 (6) 18,4600
D. Roberto Casbas González. Zaragoza. 224 53 16,4600
D. Angel Garcés Rodríguez y don Daniel Larrode                 Zaragoza. 224 16 f (8) 20,2000

D. Olegario García Lasheras. Zaragoza. 223 3 18,2332
D. Angel García Supervia. Zaragoza. 223 9 37,0000
D. Victoriano Giménez Alonso. Zaragoza. 224 16 e (9) 52,6500
Hermanos Giménez Bericat. Zaragoza. 220 5 a 142,6542

224 30-31-32 (10) 944,0983
D. Cruz Giménez Lara. Zaragoza. 224 6-7-8-9-16-a (11) 1.047,0392
Señora viuda de Miguel Ginzález Valenzuela. Zaragoza.   224 58-59-60 87,4000
D. Segundo Higueras Casbas. Zaragoza. 222 I b (8) 5,0000
D. Santos Higueras Lancis. Zaragoza. 220 12 5,8500
D. Maximiliano Laborda Calvo y. otro. Zaragoza. 220 2-3 a, 17 a, 18

1 h, 15-16 c
70,0000

224 16,7000
  D.ª Consuelo Lasheras Velilla. Zaragoza. 220 5 b (12) 12,8900

D. Tomás López Arqué. Zaragoza.   222 1 c (3) 5,0000
D. José López Callén. Zaragoza. 222 1 d (13) 5,0000
D. Angel Luengo Martínez. Zaragoza. 222 1 (14) 634,3256
Hermanos Marín Ochoa. Zaragoza. 220 5 d. 16-17 b (9) 17,6794
D. Tomás Mora Fernández. Zaragoza. 224 1 i 6,9400
D. Román Monguilod Rivas. Zaragoza. 223 14 c 7,5000

 224 l f (9) 27,5000
D. Ricardo Mur García. Zaragoza. 224 40 b (15). 9,5000
D. Angel Muriilo Ansó. Zaragoza. 224 l e 14,0000
D. Jaime Muriilo Bonet. Zaragoza. 224 39 3,0000
D. Jaime y Miguel Muriilo Oca. Zaragoza. 220 19 1,5000

224 40 a, 41 a la 45 44,3640
D. José Oñate Baudín. Zaragoza. 224 17 a la 26 33,9000
D. Francisco Javier Oreja. Zaragoza. 220 8 a la 11 36,2500

223 4 a la 8 (6) 33.5500
D. Gerardo Navarro Franco. Zaragoza. 220 3 C (16) 2.2000
D. Emilio Sánchez Muriilo. Zaragoza. 224 1 c 48,0000
D. Jesús Sánchez Muriilo. Zaragoza. 224 1 a. 1 b (9)  51,0000 
D. Santiago Sánchez Muriilo. Zaragoza. 224 Id (17) 33,0000
D. Angel Solá Terraz. Zaragoza. 223 14 b 18,5000

  224 1 g 16,5000
D. Octavio Viñuales Ariza. Zaragoza. 224 16 g 7,7500
Hermanos Solá Terraz. Torres de Berrelén. 16 1 b (17) 72,6440
D. Fermín Martin Labarta. Torres de Berrelén. 16 l a 330,1675

8-17-18 3 a (18) 210,0000
582,1885

D. Tomás Allalad Muriilo. Castejón de Valdejasa. 9 43 0,5391
D. Domingo Arjol Conde. Castejón de Valdejasa. 9 53 2,8845
D. Santiago Arjol Navarro.  Castejón de Valdejasa. 9 40-43 1,3714
Herederos de Cristóbal Arjo] Navarro. Castejón de Valdejasa. 10 341-368 1,7869
D.a Julia y Jesús Bernabé Muriilo. Castejón de Valdejasa. 10 422 5,0545
D. Tomás Bernad Bosqued. Castejón de Valdejasa. 9 45 1,7591
D. Pablo Bernad Castillo. Castejón de Valdejasa. 10 408 2,1384
D.a María Rosa y Emilio Bonet Arjol. Castejón de Valdejasa. 10 430 1,4256
D. Santiago Carnicer Aranda. Castejón de Valdejasa. 10 136 1,5000
D. Luis Carnicer diván. Castejón de Valdejasa. 10 165 p 1,0000
D.ª Anunciación Conde Bernad. Castejón de Valdejasa. 10 102-410 1,5040
D. José Conde López. Castejón de Valdejasa. 9 41 0,5391
D. Jesús Conde Muriilo. Castejón de Valdejasa.  9 8-22-24-25-31-78 12,4266

10 429 (19) 3,4937
D. José Conde Muriilo, Castejón de Valdejasa. 9 10-12-13-14-26 68-15 14,2037

10 159-340-354-357 7,3047
D. Julián Conde Tobar. Castejón de Valdejasa. 10 431 1,7034
D. Sixto Conde Tobar. Castejón de Valdejasa. 10 150 (9) 2,1841



Propietarios afectados Término municipal Polígono Parcelas
Superficies 
a expropiar 
(Has. a. ca.f

D. Lorenzo Gimeno Murillo. Castejón de Valdejasa. 10 346 1,3097
D. Angel Navarro Conde. Castejón de Valdejasa. 10 138-148 2,0753
D. Cesáreo Oca López. Castejón de Valdejasa. 9 66 1,0000
D. Hospicio Oliván Castillo. Castejón de Valdejasa. 9

10
4

364-418-420
0,4170
8,1679

D.ª Paz y Angel Rodrigo Arjol. Castejón de Vaidejasa 9 42-72 2,6740
Señora viuda de Ciríaco Ruiz Barón. Castejón de Vaidejasa. 9 44 0,7188
Señora viuda de Mariano Ruiz Ruiz. Castejón de Valdejasa. 9 69 1,8158
D. Antonio Sabater Sancho. Castejón de Valdejasa. 9 57 0,7850
D. Cecilio Arilla Tabuenca. Tauste. 10-11 10948 10982 2,5500
D. Angel y Antonio Betore Atrián. Tauste. 9 815 1,3750
D. Francisco Cardona Villalba. Tauste. 9 839-840 1,5375
Hermanos García Pola. Tauste. 10-11 4403-4405-4407-10944 0,4875
D. Julián Giménez Longas. Tauste. 9 826 0,4875
D. Angel Guedea Laborda. Tauste. 9 4003 2,7500
D. Juan Laborda García. Tauste. 10-11 10947 0,2750
Hermanos Longas Alegre. Tauste. 10-11 945 2,7750
D. Simón Longas Laborda. Tauste. 10-11 943-10939 4,1000
Hermanos Pola Sancho. Tauste. 9 4468-4632 3,9125
D. Emiliano Buiz Sancho. Tauste. 9 4736-4737-4738 (9) 1,4050
D. Julián Sánchez Longas. Tauste. 9 823 3,8000
Señora viuda de Pablo Sancho Lambán. Tauste. 8 4654 1,0000

9 4600-4611-4639-4641-4644-
4646

 29,3200

Señora viuda de Andrés Sancho Murillo. Tauste. 9 4469-4607-4610-4630-4633- 17,9750
4637 y 4647

Herederos de Francisco Sancho Murillo. Tauste. 9 4605-4606-4642 20,0000
D. Francisco Sancho Murillo. Tauste. 8 4656 2,0000
Señora viuda de Andrés Sancho Murillo. Tauste. 8 4649-4650 2.1500
D. Antonio Usán Palacios. Tauste. 9 820-832 3,5375
Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa. Castejón de Valdejasa. 9 1 a 3, 5 a 7, 9, 11, 16 a 

21, 23, 27, 29, 30, 32 a 34, 
36 a 39, 46, 47, 49 a 52, 
24 a 56, 58 a 65. 70, 71, 

73- a 77, 79 a 82 100,4283
10 137, 141 a 143, 145 a 147, 

149, 151 a 158, 160, 161, 
165, 166, 229, 230, 339, 
342 a 345, 347, 349, 350 
a 353, 355, 356, 358 a 
363, 365 a 367, 406, 407, 
409, 411 a 417, 410, 421, 

423 a 428, 432 119 6020
Ayuntamiento de Tauste. Tauste. 8 4648, 4651 a 4653, 4656 a, 

4657, 4741, 10^08, 10913, 
10914, 10915 128,2375

9

10

815 bis, 816, 817, 824, 
825, 827, 830, 831, 832 
bis, 833 a 837, 841, 4402, 
4403 bis, 4404, 4405 bis, 
4408 a 4415, 4415 bis, 
4416, 4417, 4419 a 4421, 
4600 a, 4601, 4602, 4603 a, 
4004, 4607 a, 4608, 4609, 
4629, 4031, 4633, 4635, 
4636 a, 4636 bis, 4637 a, 
4630 a, 4639 bis, 4640, 
4641 a, 4642 a, 4643, 
464t a, 4645, 4858 a,
4660, 4693, 4717 a 4720, 
4720 bis, 4727 a 4729, 
4731 a 4735, 4739, 4740, 
10 965, 10.966, 10.903,
768, 4402 bis, 4600 bis, 
4604 bis, 4642 bis, 4733 

bis, 4741 bis. 797,3400
940, 942, 943 bis, 946, 
4037, 4406, 4418, 4721,
4722 a 4726, 4728 bis, 
4730 10.921. 9122 10.923 
a 10 943, 10.945, 10.949 a 
10.955, 10.955 bis, 10.956 
a 10.960, 10.960 bis,
10.961 a 10.964; 10.967 a 
10.981, 10.983. 10.983 bis, 
10.984, 10.984 bis, 10.985 
a 11.012, 11.014 a 11.046, 
11.053 a 11.056, 11.056 
bis, 11.057 a ' 11.050, 
11.061. 11.062, 11.062 bis, 
11.064 a 11.086, 11.068 a 

11.071. 608,6128
Ayuntamiento de Zuera. Zuera. 21 47 a 27,0000.

NOTA.—En los terrenos a expropiar se encuentra edificado: (1) Casa-caseta y cobertizo.—(2) Paridera y caseta-(3) Caseta y cobertizo - (4) Pa
ridera, cuadra, caseta y casa -Villa Pilar».—(5) Paridera y casa.—(6) Casa.—(7) Casa-cuadra cueva. —(8) Casa y cobertizo—(9) Paridera-casa-cua
dras y cobertizo.—(10) Parideia-casa-casela-cobertizo y cueva-caseta.—(11) Casa con arbolado— (12) Caseta y cobertizo-árboles.—(13) Casetas-paride
ra-cuadras.—(14) Caseta y cueva,—(15) Casa y cuadra.—(16) Casa, garage y cobertizo.—(17) Parideras, casa, cobertizo.—(18) Cuadra y pajar.— 
(19) Cuadra y casetas.


